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PARTE OFICIAL

PRESDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente (Q„ D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D e  g r a c ia  y  j u s t i c i a

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en ! 
mombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G), j 
•con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- I 
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- ; 
tro de la propiedad de Cangas de Tineo, de cuarta cía- ‘ 
se, á D. Vicente Cocina y García, que sirve el de Mon- í 
talbán, y  resulta el más antiguo de los solicitantes. I

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. ; 
Madrid 30 de Noviembre de 1898. j

GROIZARD j

;Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado. ,

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.),! \ 
•con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 dé la ley Hi- l 
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para ; 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis- j 
iro de la propiedad de Colmenar, de cuarta clase, á Don \ 
José María Villamil Prada, que sirve el de San Vicente \ 
■de la Barquera, y resulta el más antiguo de los solici- I 
t  antes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1898.

GROIZARD
]

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- j 
piedad y  del Notariado. i

limo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIIÍ (Q. D. G.), ¡ 
coxU sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de San Ma.rtín de Valdeiglesias, de 
cuarta clase, á D. Basilio Lópe^ Sánchez, que sirve el 
de Roa, y  resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden Jo digo á V. I. pa.ra su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V* I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1898.

GxROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo B. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla l :a del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Bande, de cuarta clase, á 
B. Mariano Malagelada, <que sirve el de Fonsagrada, 
y  resulta el único aspirante después de la provisión de 
(©tro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1898.

GROIZARD

•Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: g. M. tía Re in a  Regente del Reino, en 
mombre de su Augusto Hijo D Alfonso XIII (Q. D. G.¡, 
con sujeción á lo dispuesto en ehart. 303 de la ley Hi 
potecaria y en la regla 2.a del 263<del reglamento para 
su ejecución,!ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Belchite, de cuarta clase, á Don 
José Manuel Lapueféa, que es electo del de Sedaño, y 
resulta el másantiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1898..

GROIZARD

Sr. Director general-de los Registros civil y de la pro
piedad y del-Notariado.

limo, Sr.: S.. M. Ja R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Anguste Hijo D. Alfonso XIII {Q. D. G.), 
con sqjéción á le dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, hadenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Alcaraz, de cuarta clase, á Don 
José Marco Hidalgo, que sirve el de la Cañiza, y resul
ta el más antiguo de los solicitantes, después de la pro
visión deotro Registro.

De Real orden lo dig® á V. I. para su conocimiento 
y-efectos-oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30d e  Noviembre <ée 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado .

limo. Sr.: .S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombré de su áugusto figo  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á to dispuesie en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2 .a del 263 del reglamento 
para su ejecución1? ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Redendela, de cuarta cla
se, á D. José Herráiz Ruibal, que ¿sirve el de Sequeros, 
y  resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los R egistros civil
y de la propiedad y del N otariado

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Vicente 
de la Barquera, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 1© 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de U1- 
tramar

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
«conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble termino de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid L.° de Diciembre de 1898.=:E1 Director general, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sequeros, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de V a- 
lladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 1 ° de Diciembre de 1898,-^El Director generql, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad u*e 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo?rial 
Coruna, confianza de 1.125pesetas, cuya provisión debe 
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten s^~  
gun lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria en la 
regla 3 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de-27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elévarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 1.° de Diciembre de 1 8 9 8 .=  El Director general, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gaueín, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto eh el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y  17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 1.° de Diciembre de 1 8 9 8 .=  El Director general, 
Ramón Cepeda.

Se haíla vacante el Registro de la propiedad de Bribne- 
j a\!r jC1Jjr â ed distrito de la Audiencia territorial 
de Madrid, con fianzu de 1.250 pesetas, cuya provisión, debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la leyHipoteaa- 
n a, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Góbiérno, püir 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
blê  término de sesenta días naturales, contactos desde el sil- 
guíente al de la publicación de estaí convocatoria en la G a -  
c e t a . (

Madrid 1.° de Diciembre dé l í$ 8 .= E l  Director general, 
Ramón Cepé’dal
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N ID A D

E stados r e la t iv o s  á  la s  in h u m ac ion es  a u to r iza d a s  p o r  e l  A yu n ta m ie n to  « le  e s ta  C w t e  en  e l  d ía  3 $  d e  M ow fem lire  d e  l i 9 § .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

53 b » Casado............. * Septicemia:................... . . . . . . Meléndez VaMés, 14¿.
Doctor Fourqaiet, 71.
Abascal, 11.
Alcalá, 60.
Tesoro, 28.
Dos Hermanas, 10.
Hospital provinciaL 
Zurita, 11.
Barco, 38.
San Alberto, 1.
Blasco de Garay, 34k. 
Hospital Provincial.
Idem.
Meléndez Valdés, 12;
Depósito judicial.
Flor baja, 22.
Fomento, 29.
Mesón de Paredes, 40:. 
Meléndez Valdés, 52: 
Gobernador, 20.
Depósito judicial-..
Rubio, 12.

San Agustín, 4.
Mesón de Paredes,. 32:. 
Colmenares, 12.
Paseo de los Melancólicos, 6*. 
Hospital Provincial.
Palafox, 20.
Hospital Provincial. 
Cabestreros, 15:
Moreto, 8.
Paseo de Arenero», 13. 
Atocha, 38.
Peña dé Francia, 6.
Divino Pastor. 24.
Hospital provincial.
Idem.

24 » > Soltero.......... Pleuropneumonía grippal.. . . . .
34 » » Casado........ Tuberculosis pulmonar................
30 » » Idem........... Idem....... ...................................
60 » » Idem........... Colapso cardíaco......... . . . . .  .

Clan Lo Colomo .• 52 » > Viudo................ Cardiopatí a ...... ...........
.Tnoii Clavero . . . . .  4. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 » » Idem......... Bronquitis crónica.................
.Tnep T̂pfpt' . .. . ~ .................. . 1 » Párvulo.............. Idem aguda................ ..........
F.nrinne Alvare,7 . . . . . . . . . . . . . . . .  . ................ 49 » » Soltero........... Pulmonía.,.,.......... .............. ..
Mariano Pft̂ fiíintÓTi *. 41 » Casado..*........... Idem c r ó n i c a , ...... *......... .
T.nî  Alonso ............. .... ............. . . . . . . . . . 1 » » Párvulo..... c. . . . Broncopneumoníia.. .. „........ *................
Tícster Bodrífrnoz. .., . . . .  . . . . . . . .  ... . . . . . . . 1 Idem....... Cirrosis..............................................
TCnqtinniímo TTtiftl* * * .. ..• »• »»  ...... 16 » » Soltero.............. Peritonitis................ ...................
Jnll á T[ A ntOII 50 » » Casado...... . Nefritis albuminúrica........*......... .

Un hombre desconocido................................ » » » » Hemorragia cerebral...................... *___
D Luis Murillo . . . . . . . .  . . . . . . » 3 » Párvulo... . . . . . . . Meningitis............................-...........

Jncip Ataría Sánchez. .............................. . 1 » » Idem.................. Eclampsia....................................„
TT.rlnarrln T,eón . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem............... Idem.........................................
Pedro García . • . . . . . . . . . . . . 2 » » Idem.......... . Anemia cerebral. „....................
Aleian/iro Asrudo.. . . . . . . . .  . . . . . . . . 1 » > Idem.............. Atrepsia............. ...........................
Timoteo Durango......... ................... *.............. » * » » A sfíxia..................................

Feto masculino........................................................ » » »

liofía A ntonia Vázmiez.... . . . . .  . . . . . .  * ........ 82 » Viuda..... . . . . . . Septicemia................................... .
Josefa Barredo. •*..• ........................ 1 » » Párvulo,* . . . . . . . Sarampión...........................................
Posa Santamaría . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Idem.................. Fiebre tifoidea.......................................
María Redondo ... . . . . . .  ..........  . . . . .  •••.*. 2 " » Idem.... . . . . . . . . . Laringitis diftérica. . .............................
Joaquina Hinojal...... ...............*......... ,. 61 » » Casada.... . . . . . . . Sarcoma.................... ..........................
Carmen Avala . . ................................... 66 » » Idem...------...... Endocarditis........................................
Luisa N García ., • * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 » » Viuda........... Insuficiencia mitral...... .......................
Elvira S a l a s . ................ ................... 29 » » Soltera....... Bronquitis............................................
Ana López. . . . . .  ........................ 1 » Párvulo............ . Idem capilar...... ...................................
Manuela Arias. ............... . . . . . . . . . .  . . . . . . . 58 » Viuda...... ........ Broncopneumonía..................................
Manuela Ortarosa.. . .  . . .  . 64 » » Idem.......... . Idem.......  ......................... ................
Manuela Navarro ............................. 1 » P á r v u l o . . Gastroenteritis........ .
Inés Mateos .. . .  .. . 47 » » Casada.......... . Cólico espasmódieo...........................
Margarita Llonis . ........................ . 1 » Párvulo.............. Enterocolitis................. ..............
Dolores Díaz. . .. . . . . . . . . .  .................. . 81 » » Viuda...... ......... Nefritis.........................................
María Busquer. .. ................ ...................... . 69 » » Idem........... Hemorragia cerebral.............. . Labrador, 22.

Jesús, 3.
Mesón de Paredes, 50. 
Doctor Fourquet, 29. 
Carnicer,. 11.

EsperanzaPerelló • • .. 38 » » Soltera.,............ Idem..................................... ........
Escolástica Redondo . . . . . 70 » » Viuda............. Meningoencefalitis..............................
Ataría Luisa del Valle . . ................ « . . . 1 » » Párvulo.« « .......... Meningitis............................................
Carmen Hernando... . .  .. ......... . 1 » » Idem...... ........... Atrepsia.............. .................................

R e s u m e n p o r c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i n  p u b l i c a

Cuerpo fa c u lta tiv o  de A rch iv ero s , B ib lio te c a r io s  
y  A n ticu a r io s  (1)„

R E G IS T R O  G E N E R A L  D E LA PR O PIE D A D  IN T E L E C T U A L

Melac . tíe las obras inscritas en el Registro general de la pro-
P ftd intelectual durante el tercer trimestre de 1898 .

22. 574, Canígó. Leyenda pirenaica del tiempo de la Re- 
conq' Rv. por D. Jacinto Verdaguer. Versión castellana por 
el Ci < i de Dedillo.— Madrid. Imp. de T. Fortanet. 1898.
8.° ii .. con lx-307 págs,

2v " De la rnort á la vida. Comedia valenciana, en un
acte .. yers, premiada en los jochs floráis del Rat-Penat
del > s í 597, original de Antoni Palanca y Hueso, Mestre
en g -aber.—Valencia. Tip, de Domenecli. 1898. 4 .° me
nor; • <39 págs.

22 L Ejército español, por D. Javier Luceño y D. Fer
nán  , lernández.— Madrid Imp, de la Viuda-de Gonzalo.
1898 ¡ .a . m ay., con 12 págs. r

22 v‘7 Plano de Valencia, por R. O. P. (D. Ramón Orte
ga P M ) . --Valencia. Imp. deD. J . Ortega Paredes. 1898. 
8 . < ib pág;s. y el plano.

2̂2- ‘ Jj. Ligeras nociones de Gramática castellana y ejer- 
cicií de lenguaje al alcance de los niños, por D. Silverio
<Estev y üoiomer.—Alicante. Imp. de Manuel y Vicente
G u i j a s 1898. 8 .° con LO págs.

22 ; 9. Félix Busareo Oribe. Bovinotecnia. Métodos de 
mejor*,. Descripción de las principales razas bobinas de Eu
ropa Barcelona. Tip. Católica. 1898. 4.° m ay., con 358 
pági .

22 ^ 0 , El zaragozano en 1899. Calendario arreglado al 
SanL ral y  meridiano de Cataluña, por el autor D. Joaquín 
Yago- conocido'por el Zaragozano. Año XLIX de los pro- 
nóst -  y XLI de publicación.—Barcelona. Imp. de Tobe- 
11a. ( t ,  y Piñol. 1898. 8 ,° Un cuad. con 32 págs.

22 <1 . IHors y espinas. Sardana 11 arga para piano, per 
José* « raá. — Barcelona. Lit. de Rafael Guardia. 1898. 
FoL l i págs. y port.

22 . 2 . El baño de Diana. Juguete cómico, en un acto.
Musí.  ̂ de los Maestros Rubio y Estellés. Letra de D. Salva
dor Luí ía Granés y D. José García Rufino.—Madrid. R. Ve- 
lascr j m p. 1898. 8 . ° con 25 págs.

22-ooC3. Las aguas buenas. Juguete lírico,-en un acto y 
en verso. Música del Maestro Santiago Lope. Letra de Don 
Calixto Navarro.—Madrid. R. Velasco, imp. 1898. 8 .° con
82 pugs.

22.0cí4 . Leganés, 15-3-T. Apropósito cómico lírico, en un 
acto, en prosa y en verso, original. Música de los Sres. Her
moso y Chalons Letra de D Felipe Pérez Capo.—Madrid. 
R. Vñasco, imp. 1898. 8 .° con 44 págs.

22 o8o El paraíso perdido. Bufonada cómico lírica, en 
un a. lo, original. Música de los Sres. Rubio y Estellés. Le
tra  de D. José Jackson Veyan y D. Gabriel Merino.—Ma
drid R. Velasco, imp. 1898. 8 0 con 43 págs.

22.586.' Calendario de cocina para 1898, por Amancio 
Peraioner. Año XXIII.—Barcelona. Imp. de E nrichvC .*  
1897 i 6 .0 con 734 págs.

22 587. Amor á prueba. Comedia en un acto y en verso, 
original de Agustín Fernández G arcía.—.Zamora. Imp. de
El Comentarista. 1898. 8 .° con 31 págs.

22.;>b8 . Novena en honor de Santa Rita de Casia, por el 
Dr. D, Francisco María Martínez Marín, Párroco de Santia
go en Guadalajara. — Guadal a ja ra . Imp. de Antero Concha. 
1898. 8 ° con 31 págs.

22. W , Mis primeros pasos. Literatura menuda, por Don 
J . Bu gallo Sánchez. — Zamora. Imp. de El Comentarista. 
1898. 8 .° con 128 págs.

22. 590. Gramática elemental de te lengua alemana, por 
D. Luis M.a Bragada y Panizo.—Barcelona. Imp. de Hen- 
rich y O a 1898. 4,° con 382 págs.

22.591.^ Deliri de grandesas. Drama en tres actes y en 
prosa, original de Joseph María dAnsona (José Nogué y 
Roca).—Barcelona. Imp. de J . Lote y Piqué. ■ 1897. 8.® con 
75 págs.

22.592. Libro preparatorio para el ingreso en las Escue
las de Comercio, ó sea contestaciones á los programas oficia
les de Aritmética, Historia Universal, Historia de España y 
Geografía, por D. Matías Guasch v Galúas.—Barcelona. Ti
pografía de Luis Tasso. 1898. 8 .° con 259 págs.

22 J593. Mapa general de España y Portugal y posesiones 
españolas,.por D. José Paluzíe y Lucena.— Barcelona. Im
prenta de Faustino Paluzíe y Tallé. 1897. Una hoja de 0‘83 
por 0‘66.

22.594. Mapa general de España y Portugal en seis plie
gos iluminados, marca mayor, por D. Faustino Paluzíe.— 
Barcelona. Imp. de Paluzíe. 1897. Seis hojas de0‘57 por O‘62.

22.595. Mapa de España en cuatro pliegos iluminados, 
por D. José Paluzíe.—Barcelona. Imp. de Paluzíe. 1898. 
Cuatro hojas de 0‘68 por 0‘45.

22.596. Mapa general de España v Portugal-en diez y seis 
pliegos iluminados, marca mayor, por D. José Paluzíe.— 
Barcelona., Imp. de Paluzíe. 1897. Diez y seis hojas de 0‘57 
p o r0 ‘72.

22.597. Mapa, general de España, y Portugal, mudo, ó sea 
sin nombres, por D, José Paluzíe,—Barcelona. Imp. de Pa
Juzíe 1897. Seis pliegos.de 0‘57 por Q‘72.

22.598. Material de los servicios administrativos que es
tán á cargo de los Cuerpos de Administración y Sanidad mi
litar, por D. Narciso Amorós.—Madrid. Imp. del Cuerpo' 
Administrativo: del Ejército. 1898. 4.° con 232 págs.
, 22.599. De visita. Apropósito en un acto y ños escenas, 

en verso, por D. Luis González Cando y D. Alfredo López Al-i 
varez.— Madrid. R. Velasco, imp. 1898. 8 .° con 17 págs.

22 600. El barbero de mi calle. Sainete lírico, en un acto 
y en verso. Música del maestro Vidal y Llimona. Letra de: 
Enrique F. Campano y Antonio Fañosa.—Madrid. R. Velas-: 
co, imp. 1898. 8 .0 con 46 págs.
: 22.60!. Diccionario enciclopédico hispano-americano de 

Literatura, Ciencias y Artes. Tomo XXIII. — Barcelona. 
Imp. de Hontanar y Simón. 1898. FoL con 415 págs.

22.602. Historia de Cataluña. Sus monumentos, tradi
ciones, artistas, e t c , . , . ,  ? por D .' Antonio Bori y Fontesta.—

(i) Véase Ja G aobta de ayerf

Barcelons. Imp. de Henrich y  C.a 1898. 8 .° prol., con 
viit-344 pags. r

22.603. Influencia del vino en la civilización, por el enó- 
logo aragonés J.^Babrises. Trad. por D. Emilio S ep tien .-
teVyAJm -pa1110 MarZ° ’ imp' 1898' 4'° con 335 Pá£s > 1 de

22.604. Reducción de kilogramos á arrobas castellanas 
por un nuevo procedimiento , por Baldomero Fernán
dez^ Haro. Imp. de Federico Sanz. 1898 8 .°m en con 15 
paginas.

22.605. _E1 observatorio. Zarzuela cómica, en un acto y en 
prosa, original de TL Domingo Guerra y Mota. Música de 
los Maestros D. Emilio López del Toro y D. José Cabas Gal- 
v an .—Sevilla. Imp. de Francisco P. Díaz. 1898. 8 .® mayor 
con 33 pags. ■'

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
omina por no encontrar á sus destinatarios, mntos de donde 
procedan y sus nombres y domicilios.

ÍJENTUAL

Alcántara. José Cuevas, Espoz y Mina, 5, segundo, y 14 
Bruxelles.—Mira, Montera, 14.
Barco de Avila.—Rafaela Gamo, Espejo, 4.
Alhama.—José María García, Cruz, 27.
La Solana.—Culebras, Aduana, 28.
Valencia de.Alcántara.-M agdalena Puga, Santa Catali- 

la, 10, entresuelo.
Valencia.—José Sánchez, Calvario, 8.
Valladolid.—Ruperto Cordero, Carrera de San Jerónimo 

Huespedes).
La Varene St. Hilaire.—Urbano Antón, Lista de Telé

grafos.
Grenoble.—Roque Ventosa, ídem.
Granada.—Carmen Echáiz, Jacometrezo, 84.
Avilés.—Luis Bello, Valverde, 8.
Madrid 4 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, F. 

íedma.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Secretaria.

” En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta 
Excma. Corporación el 30 de Noviembre para cubrir una va
cante de Vocal asociado de la Junta municipal, por renuncia 
de D. Manuel Cendrá y Coma, de la Sección 6 .a, resultó de
signado por la suerte el que figura con el núm. 32 de la mis
ma, D. José Castro Casaleiz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y á los 
efectos del art. 69 de la ley Municipal.

Madrid 3 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

M o n te  é e  « e s t a d  j  C a j a  dta 
d e  M a d r id *

Estado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorro* 
en la última semana.

I N C iR B S O S

NÚMEitQ É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES?

|  Itaponentesi ¡Nuevos Total de Importa 
I Por .. ! inipo- impo- en
| continuación, j nenies. nsntes. peseta», ̂ __   -

Central. — Plaza de San!
Martín y plaza de iasl
Desealzas..  2.306 227 2.533 154 634

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 252 14 266 14 640

ídem 2.a—Corredera ba
ja. 57    287 6 293 14.483

ídem 3.a — Infantas, 11. 371 19 390 19.988
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1.............................i 273 15' 288 16.686

Totalkb. . . . . . .  3.489 281 3.771 221.381

NÚMEEO É IMPORTE DK LOS RBIOTEGROB POR CAPITAL 
B INTERESES

Total Total
Por saldo. Acuanta. roÍBtdeegros,

Oantral. . . . . . . . .  187 273 460 180.732-65

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
loa Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Rerna. = D . Manuel. Caviggioli.^D. Ignacio Suárez García. =  
D. Rafael de la Cruz y Cappa*—Vizconde de Torre-Almiranta* 
Marqués de Camarines.=D. Mariano González Dueñas.=Don 
Alberto Bosch.^Marqués de Cubas y D, Andrés Mellado.

Madrid 4 de Diciembre de 1898. =s.® Bireekr gerente, 
José Alvares Marina. “ ' ^

j ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
|
; T r i b u n a !  p r o v i n c i a l  C o n te n c io s o  a d m in i s 

t r a t i v o  d e  V i z c a y a

BILBAO

D. Jacobo Gizález y Gutiérrez. Secretario del Tribunal 
provincial Contencioso aoministrativo de Vúeaya.

i or el presente edicto, y á los efectos del art. K9 de la vi
gente ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción h?c° saber 
que ante el expresado Tribunal se há promovido recnrlo^corn 
tencioso admmisoracivo ;> nombre de D. Luís Ocharán contra 
un acuerdo del Gobernador civil de Vizcaya de 26 I L  ^ost# 
del com ente ano, sobre aprovechamiento de aeu J  t f r í n  
Nervion, a fln de que llegue la noticia á cSno J S f o  1 SS 
que deseen coadyuvar á la administración

Bilbao 22 de Noviembre de 18i)8.^Jaeobo Giráldez.
J—7650

D. Jacobo Giráldez y  Gutiérrez, Secretario del Tribunal 
provincial Contencioso administrativo de Vizcaya.

Por el presente edicto, y á los efectos de! art. 39 de la vi-
nne a n f L ?  6 e3er,cl{do. de diclla jurisdicción, hace saber 
ten J r f L f l  exP.re,sad? Tribunal se ha promovido recurso con-
R h n n R n T t 1 i 0 aJno!?lbí e de D°ña Nieves Fortabat y 
Í 7 , ® ? contra el acuerdo de la Comisión provincial de 7
míe Fpf i c,°™8rite ano sobl'e comiso de carne, á fln d# 
v u t J  f f l  la noticia a conocimiento de los que deseen coad- yuvar a la administración.

Bilbao 22 de Noviembre de 1898. =  Jacobo Giráldez.
J —7651

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal 
provincial Contencioso administrativo de Vizcaya
o» J ° í  P1;68611̂  edi?to’ y d ]os efectos del art. 39 de la. vigente ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción, hace saber aue 
ante el expresado Tribunal se ha'promovido Ocurso contem
Achon Jam’7 1St T° a no? lbre de D°aa Nieves Fortabat y Achonda contra el_ acuerdo de la Comisión provincial de 7
dp nu? 1W  iPr°X!“ a Pa®ado sobre comiso de carnes, á fin de que llegue la noticia a conocimiento de los qne deseem 
coadyuvar á la administración. q

Bilbao 22 de Noviembre de 1898.=Jacobo Giráldez.
J —7652

'Saas^ad.wís .w áS Ita s^ s .

ALMERÍA

Tr,íL,vJlU 11Â alÍI1^S Sa,ñerE|:s’ Capitán de la zona de recluta- 
í w  Almena, num. 9, y Juez instructor del expedienta
c n í J v J f l  T i  r  +'ese- I  d,el cup0 de D1tram ar Juan Se- teura Vergel, del alistamiento de Tabernas, de esta provincia
y reemplazo de 1894, y destinado que estaba al depósito S  
bandera y embarque para Ultramar en Cádiz, por faltar a l a i  
rrien tU  0 nailza desde el día 13 de Agosto del año co-

Cita°’ 1L mo y emplazo al mencionado recluta, hijo de José y de Carmen, natural de Tabernas, pro- 
vxncia de Almena, de oficio jornalero, estado soltero, estatu
ra un metro 590 milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, boca regular, color claro, 
barba poca, su frente regular, aire marcial, su producción 
buena, senas particulares ninguna, para que dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado
t f l . !  rUCC,,°n ’ en e- cuarf:eí de Ia Misericordia de esta capital; en la inteligencia de que de no verificar dicha pre-

h l l T ñ g l r  a r6belde y 16 parará el PerUic?o á
A todas las Autoridades, así civiles como militares su

plico, exhorto y requiero para que por cuantos medios estén 
a su alcance procedan a la. busca y captura del mencionado 
recluta, y en caso de hallarle le conduzcan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Almería 19 de Noviembre de 1898.~Juan Salinas
6764—M

BARCELONA
D. Vicente Hernández Pérez, Comandante de Infantería 

agregado a la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60 
Juez instructor de causas militares. 1

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
clukLcl? expresada zona Francisco Reñé Renard, núm^-
u  lín L  ^  a Z parA 01 re?mP^20 de 1897, por el distrito de 
la Universidad de esta capital, natural de Balaguer, provin
cia de Lérida, avecindado en Barcelona, hijo de Ramón y de 
Francisca, soltero, de veinte años de edad, de oficio panade
ro, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño 
cejas al pelo, 030S pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano y de un metro 620 milímetros de estatura 
para queden el preciso termino de treinta días, contados des-

™nC1Hn re(lrásitoria, comparezca en este
Juzgado, calle de Colommas, num. 2, segundo, segunda á 
mi disposición para responder á los cargos que le ^esultkn 
2  pedl?nte SUe *de ° rden del Excmo- §r. Capitán general 

?e \e T Ue p0r- haber faltado á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en plazo fiiado 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto r  
requiero á todas las ̂  Autoridades^ tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen actives dili
gencias en busca del referido recluta Francisco Reñé Renard 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso tueste

dül^4 ad^ttía8íCÍÓn' PU6S aSÍ 10 teQg° acord&do ea
Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1898 =Vicente. 

Hernández. _ _ _ _ _ _  6786—M

HAnU!fc,1íiUstÍiallJ0 flaTrid0 de 0 ro ’ Primer Teniente del batallón Caladores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor nom-
°i5a evacuación de un interrogatorio ea la persona 

del soldada regresado de Cuba Manuel Esquerré Sailla,
O T M ainíPo8?!ate edicto llama, cita y emplaza, al soldado re
gresado de Cuba Manuel Esquerrá Sailla, para que en el tér- 
mmo de diez días, contados desde su publieaeión en los pe- 
riodicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, sito 
« L  cuarteles de Jaime I, con el fin de prestar declaración 
con arreglo ai citado interrogatorio; pues así lo tengo acor- 
dado en diligencia, y bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no se presenta.

i Dado en Barcelona á 2 de Noviembre de 1898. =  Robustia- 
1 no Garrido, 6778 M
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D Francisco Fernández Escalante, seg\mdo Teniente, Juez 
instructur del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, en 
©1 exped ¡jnte contra el soldado José Torres Terré por la falta 
grave ó. a primera deserción.

Por- la'presente requisitoria 11 aro o, cito y emplazo, al sol
dado Jo é Torres Terré, hijo de Jos,é y de Francisca, soltero, , 
¿e di z y ocho anos y cinco meser. de edad, de oficio labrador, j 
cuyas señas personales son las 'siguientes: pelo castaño, ce- !■ 
jas al p1 ojos pardos, nariz r eguiar, color sano, frente an- * 
cha, estatura un metro 670 m ilím etros, para que en el preci- : 
so término de treinta días, contados desde, la piiblieacióii de _ 
esta requisitoria, -comparezca en este Juzgo do de instrucción, ; 
sito en el cuartel de Jaime I de esta ciudad, á nú disposición, i 
para re sp o n d er á los cargos que le resultan en el expediente ! 
que de orden del Sr. Coro nel de este regimiento ise le -sigue i 
con motivo de haber falt ado á concentración en la zona de 
Villafr oca del P nadés, núm. 46, el día 15 de J alio de 1898; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será d te! a r ad® rebol de., parándole el per j ni ció que hay a 1 u gar.

A. su vez, en  nomfo'fe de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
.requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
Tes y d<j. policía judicial, para que practiquen activas dilt- j 
¡gencina-eu busca del referido procesado -José Torres Terre, y ¡ 
ren caso de ser habí lo lo remitan en. calidad de preso, con las 
•seguridades convenientes, al cuartel de Jaime I, á. mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dad.a en Barcelona á 18 de Noviembre de 1898.=Francis- 
< co Fe rn á n dez. 6780 M

D. Luis Monravá y Oortadellas, Capitán auxiliar de Ma
yoría del cuarto regimiento de Zapadores Minadores y Juez 
instructor nombrado para actuar en el expediente que por la 
'falta grave de primera deserción se le sigue al soldado Anto
nio Felipe Aguilera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Antonio Felipe Aguilera, desembar
cado en Cádiz, procedente del Ejército de Cuba, en concepto 
de continuar sus servicios en la Península, el día 26 de Fe- j 
Torero próximo pasado, del vapor Alfonso XIÍÍ, que al recoger j 
la licencia ilimitada que le corresponde, con arreglo á Ja j 
Real urden de 19 de Abril próximo pasado (D. O , núm. 85), j 
y que caducó posteriormente, dijo que habitaba en la calle 
de Culón, núm. 3, primer piso, primera puerta, de San Mar
tín  de Pro-vensals (Barcelona), donde resulta que no reside, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des- j 
de l a  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma -  j 
d r i d , comparezca en este Juzgado militar (cuartel de Atara- j 
zanas) á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no j 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su ez en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero a totas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de poli ]i  judicial, para que practiquen activas dili
g e n c i a s  en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en ciase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 18 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Luis Monravá. 6781—M

D. Luis Monravá y Oortadellas, Capitán auxiliar de Ma
yoría dél cuarto regimiento de Zapadores Minadores y Juez 
instructor nombrado para actuar en el expediente que por la 
falta grave de primera deserción se le sigue al soldado Sebas
tián Radía Alejo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Sebastián Badía Alejo, desembarcado 
en la (Joruña, procedente del Ejército de Cuba, en concepto de 
continuar sus servicios en la Península, el día 1.° de Enero 
próximo pasado, del vapor Reina María Cristina, que manifes
tó fijar su residencia en Collarnuto (Tarragona), no figuran
do este pueblo en el Nomenclátor, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado militar (cuartel de Atarazanas) á mi disposición; bajo 

- apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
* declarado rebelde.

A su vez,-en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remítan en clase de preso á mi disposición; pues así lo ten- 

. go acordado en diligencia de este día.
Barcelona 18 de Noviembre de 1898. =E1 Juez instructor,

. Luis Monravá. 6782—M

D. Federico Roncal y Menaeho, primer Teniente del regi- 
: miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de 
¡ la sumaria que per la falta de concentración á llamamiento 
de reemplazo se sigue al soldado de este regimiento Pablo Ro- 

.vira Tarrago.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 

.Rovira Tarrago, saldado del reemplazo de 1897., natural de 
Pía de Cabra (Tarragona), hijo de Miguel y de Üoloma, solte
ro, áe veinte años de edad, y de oficio carretero., cuyas señas 

■ personales son las siguientes: pelo negro., cejas al pelo, color 
. sano, boca regular, nariz ídem, barba clara, y de un metro 
665 milímetros de estatura, para que en el preciso término ! 
de-treinta días, contados des’de Ja publicación de esta requi- 
toria en la G aceta d e  M a d r i d , «comparezca en Barcelona en ; 
los cuarteles de Jaime %, donde se aloja el regimiento de Na- ; 
varra, á mi disposición, para responder á las razones por las = 

rcuales.DiO asistió.á concentración:; bajo apercibimiento de que j 
.si no comparece en el plazo fijado-será declarado rebelde con 
las responsabilidades del caso.

A su vez, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policia judie!al, paca que practiquen activas diligen
cias en busca del referido1 procesado Pablo Revira fárragd, y ¡ 
en el caso de ser habido lo rem itan ea clase de preso, con las 
convenientes seguridades, al cuartel ya citado y  á m i dispo
sición.

Dada en Barcelona á  19 de? Moviembrede 1898.=Fcdewo 
Roncal. é776—M

D. Luís Monravá y CortadelL’iss* Capitán auxiliar de Ma- f 
yoría del cuarto regimiento de Za padores Minadores y Juez 
instructor nombrado para actuar .<sn el expediente que por la 
falta grave de primera deserción se M  sigue al soldado de este 
regimiento Benito Valls Valén. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Benito Valls Valén, natural de Bar
celona, avecindado en Barcelona, Juzg ado de primera ins
tancia de ídem, hijo de José y de Josefa'» soltero, de veinte I 
anos de edad, de oficio tejedor, y cuyas seiias personales son: 
pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, color sano, nariz re- ¿

guiar, barba nada, boca regular, estatura un metro 510 milí
metros, para que en el preciso término de treinta, días, con
tador desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a o r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, cuartel de 
Atarazanas,, á mi disposición; bajo apercibí miento de que si 
no comparece en -el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q l>. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do Lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia, de este dia.

Barcelona 19 de Noviembre de 1898.-—El Juez instructor, 
Luis Monravá. 6783—M

D .  Luis Monravá y Oortadellas, Capitán auxiliar de Ma
yoría del cuarto regimiento de Zapadores Minadores y Juez 
instructor nombrado para actuar en el expediente que por la 
falta grave de primera deserción se le sigue al soldado de este 
regimiento Valentín Segura Navarro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Valentín Segura Navarro, natural 
de Villafr anca del Campo, avecindado en Vil! afra nca, Juzga
do de primera instancia de Teruel, provincia de  ̂Teruel, hijo 
de Casimiro y de Carmen, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio barbero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
ojos garzos, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, est tura un metro 660 milímetros, para, que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
ca en este Juzgado militar, cuartel de Atarazanas, á mi dis
posición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 19 de Noviembre de 1898 ~E1 Juez instructor, 
Luis Monravá. 6784—M

D. Francisco Apolinario y López, segundo Teniente del 
regimiento infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instruc
tor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general de esta re
gión para la instrucción del expediente que por la falta g ra
ve de primera deserción me hallo instruyendo al soldado del 
Depósito de Ultramar de esta plaza Martín Salas Rebordosa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Martín Salas Rebordosa, para que en el término de 
treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en el regimiento Infantería de Navarra, 
número 25, alojado en el cuartel de Jaime I de esta capital, 
para responder á los cargos que sobre él recaen; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del procesado, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con 
las seguridades debidas, al cuartel de Jaime I antes dicho, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1898.=E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Francisco Apolinario.

6785—M

D. Juan Vilarrasa Eburnier, Capitán del segundo bata
llón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores y Juez 
instructor nombrado para actuar en el expediente que por la 
falta grave de primera deserción se sigue ai cabo Félix G ar
cía Montilla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de este regimiento Félix García Montilla, natural de Quin- 
tanilla (Santander), avecindado en Barcelona, Juzgado de 
primera instancia de Atarazanas, hijo de Fausto y de Isabel, 
soltero, de treinta y siete años, de oficio telegrafista, y cuyas 
señas personales son: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado militar, cuartel de Atarazanas, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo remitan en clase preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 21 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Juan  Vilarrasa. 6775—M

D. Francisco Luna Jimeno, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe del expresado regimiento, contra el soldado de la cuarta 
compañía, Juan Domingo Llavería, por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Domingo Llavería, natural de Borjas del Campo, parroquia 
Santa María, provincia de Tarragona, avecindado en Borjas 
del Campo, Ju g ad o  de primera instancia de Reus, provincia 
de Tarragona, z©na de reclutamiento de ídem, núm. 33, na- 
etó en 23 de Junio de !879, de oficio Recaudador de contri
buciones, empezó á servir á los diez y nueve años, su reli
gión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su esta
tura un metro <640 milímetros, sus señas; pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, naiíz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, fuá filiado como volun
tario  por el tiempo de cuatro anos el 9 de Mayo de 1898, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de Infantería del Buen Suceso, que 
ocupa este batallón segundo del regimiento de Albuera, para 
responder á los cargos que je  resultan en este expediente que 
de orden de la Autoridad antes mencionada se le sigue con 
motivo de haber faltado á tres listas consecutivas de orde
nanza y haber cometido la falta grave de primera deserción 
simple; bajo apercibimiento que sí no comparece en el plazo

fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la p-dicía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Domingo Lla
vería, y en caso de haber sido habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuart 1 anterior
mente mencionado y á mi di posición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1898 —Francis
co Luna. 6777 -  M

D. Luis Monravá y Oortadellas, Capitán auxiliar de Mayo
ría del cuarto regimiento de Zapadores Minadores y Juez 
instructor nombrado para actuar en el expediente que por la 
falta grave de primera deserción se le sigue al soldado Fran
cisco Ballart Cuiró.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Francisco Ballart Ouiró, natural de 
Valls, proviucia de Tarragona, hijo de Salvador y de María, 
soltero, de veintitrés años de edad, de oficio albañil, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejes al pelo, 
nariz regular, barba poca, boca regular, estatura un metro 
736 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, 
cuartel de Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de que si no lo ejecuta será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 23 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Luis Monravá. 6770—M

D. Manuel Ruiz Valarino, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la causa que se sigue contra el mari
nero de segunda, Luis Agustín Rodríguez, por el delito de 
primera deserción.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir 
declaración al citado marinero, ignorándose su domicilio, se 
le cita por el presente, para que en el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de mi cargo, sito en el cañonero 
Pitar, á prestar la referida declaración.

A bordo, Barcelona 28 de Noviembre de 1898.=Manuel 
Ruiz Valarino.=Por su mandado, Federico Cervera.

6769—M
BILBAO

D. José Gómez Martínez, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y 
Juez instructor del expediente que por el delito de deserción 
se sigue contra el soldado de la sexta compañía del segundó 
batallón de este regimiento Federico A rtigarraga Uzueta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Federico Artigarraga Uzueta, hijo de Francisco 
y de Anastasia, natural de Bermeo, el cual desertó de esta 
plaza el día 15 de Octubre del año actual, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Francisco de esta capital, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le sigue por el delito 
de deserción.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido Federico A rtigarra
ga Uzueta, y en caso de ser habido sea conducido en calidad 
de preso á este cuartel de San Francisco y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bilbao 24 de Noviembre de 1898.=UE1 Capitán, Juez ins
tructor, José Gómez. 6766—M

BURGOS
D. Sabino Osona Román, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y 
Juez instructor de la sumaria que de orden del Sr. Coronel 
del expresado regimiento sigo al soldado de la sexta compa
ñía de los ya citados batallón y regimiento Fernando Cacho 
González por el delito de primera deserción simple, cometida 
el día 23 de Agosto último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
nando Cacho González, soldado, natural de Riveín, provincia 
de Santander^ hijo de Francisco y de Jacinta, soltero, de 
veinticinco anos de edad, de oficio comerciante, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color bueno, frente espaciosa, y de un metro 700 milí- 

. metros de estatura, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Santander, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en el 
cuartel que ocupa en esta plaza el regimiento de la Lealtad, 
número 30, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel del ya 
indicado regimiento se le sigue por haberse desertado el día 
23 de Agosto último; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en la busca y  
captura del referido soldado Fernando Cacho González, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con todas las 
seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta 
plaza de Burgos, ocupado por el regimiento de la Lealtad, nú
mero 30, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Burgos á 19 de Noviembre de 1898. =  Sabino 
Osona. 6765—M

CÁDIZ

D. Venancio Fernández García, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor del presente expediente abintestato, instruido con 
motivo del fallecimiento en el Hospital militar de esta plaza 
el día 30 de Octubre de 1897, del soldado regresado de Cuba 
Antonio Jiménez Cabrera, é ignorándose donde residen los 
padres, llamados Lope y María, natural de Olvera (Cádiz), 
habiendo servido en el distrito de Cuba en el,batallón provi
sional de ln  Habana, que desembarcó en este puerto el día 21 
de Octubre del 97 en el Vapor Buenos Aires.
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A todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  eclesiásticas, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 

requiero, y de m i parte suplico, la m ayor actividad para averiguar el paradero de dichos padres ó herederos más próxi mos que se crean con derecho á 110  pesetas que ha dejado al 
fallecer el referido soldado, poniéndolo en conocim iento de este Juzgado y uniendo los comprobantes al efecto»Dado en Cádiz á 10 de Noviembre de 1898.^ V en an cio  Fer
nández. 6797—M

D. Bartolomé A guiló y Martí, Teniente de navio, A yudante de la Comaudancia de Marina de esta provincia y  Juez de instrucción de la m ism a.Por este m i segundo edicto cito, llam o y  emplazo al ind ividuo Joaquín Ponte López, cuyas senas se ignoran, tripulante que fué del vapor Larache y se quedó en tierra á la salida de éste para la mar el día 30 de Junio del corriente año, eontra quien instruyo causa por dicho m otivo, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 15 de Noviembre de 1898.=Bartolom é A guiló. =E1  Secretario, L uis Abella. - 6798—M
CÓRDOBA

 ̂D. Santiago Ochoa Larrañaga, segundo Teniente del batallón expedicionario de Burgos, núm . 5, Juez instructor nom brado para el expediente que de orden del Sr. Teniente Coro
nel, primer Jefe del batallón, se instruye contra el soldado de 
la  cuarta compañía del m ism o, Joaquín Montesinos Gil, por la  falta grave de primera deserción sim ple.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so ldado de la cuarta compañía del expresado batallón, Joaquín  
M ontesinos Gil, hijo de Calixto y de Rosa, natural de Liria, provincia de Valencia, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca í íem, color bueno, sin señas particu
lares, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar - tel del Asilo, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se le sigue por la falta grave de primera 
deserción simp e; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y  en el m ío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido sol lado Joaquín M ontesinos Gil, y caso de ser habido dispongan su conducción, en ca lidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juz 
gado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo  acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 16 de Noviembre de 1898.^ S a n tia g o  Ochoa. 6795—M
D. Eduardo F igueras Beltrán, segundo Teniente de la segunda compañía del batallón expedicionario de Burgos, n ú 

mero 5, Juez instructor nombrado para el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del batallón, me hallo instruyendo contra el soldado de la cuarta com pañía  Andrés Cerverá Savias por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al sol
dado de la cuarta compañía del expresado batallón Andrés Cervera Savias, natural de B enalguacil, provincia de V len 
cia, hijo de Manuel y de Rosa, de estado soltero, de veintiocho años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso 
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, boca regular, barba regular, frente regular, y e  n un metro 570 m ilím etros de estatura, para que en el 
preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  g e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción , cuartel de la Madre de Dios en esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel de este batallón se le sigue por la falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Andrés Cervera Savias, y 
en caso de ser habido lo rem itirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Córdoba á 18 de Noviembre de 1898.—El segundo  
Teniente, Juez instructor, Eduardo F igueras.= Por su  m andato, el Secretario, Cándido Cabezas. 6796—M

D. Rafael Hernández V illa longa, primer Teniente del ba
tallón Cazadores de Cuba, núm . 17, y  Juez instructor del m ism o.

Hallándome instruyendo causa por el delito de deserción  contra el soldado de la cuarta compañía José Zulueta Pardo, 
hijo de Francisco y  de Catalina, natural de V illa de Ves, parroquia de la A sunción, A yuntam iento de ídem, provincia de 
Albacete, avecindado en Villa de Ves, nació en 31 de A gosto  de 1877, de oficio barbero, edad cuando empezó á servir diez 
y  ocho años y ocho m eses, su estado soltero, su estatura un  metro 580 m ilím etros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca grande, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas par
ticu lares n inguna, cuyo paradero se ignora, acusado del de
lito  de. deserción que se persigue;A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y  de m i parte suplico, que por cuantos m edios estuvieran á su alcance procedan á la busca y  captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fu e 
se habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en 
este Juzgado.Y p a ra  q u e  l le g u e  á n o t ic ia  de to d o s , in sé r te se  e s te  l la m a 
m ie n to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro * 
v in e ia .

Córdoba 20 de Noviembre de 1898.=R afael He nande6799—M
CORUÑA

D. A ngel Martínez Peñalver, primer Teniente del reg i
m iento Infantería de Zamora, núm , 8, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Sr, Coronel de este Cuerpo

contra el recluta Antonio Reboredo Abeleira por la fa lta  grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á A n to nio Reboredo Abeleira, natural de Culleredo, en esta pro vincha, hijo de Benito y  de Gertrudis, soltero, de diez y  nueve  años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales so.n 

las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ningún*, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna y  de un metro 69 > m ilím etros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezc a  en el cuartel de Alfonso XII (ala Norte) de esta plaza y á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
la causa que de orden del Sr. Coronel de este Cue po se le sigue por la falta gr ve de primera deserción; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Antonio Reboredo Abeleira, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de A lfom o XII (ala, Norte), y  « m í disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 26 de Noviembre de 1898.=A ngel Martínez Peñalver. 6792—M

 ̂D. A ngel Martínez Peñalver, primer Teniente del regim iento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo contra el recluta Ricardo Ledo Pérez por la  falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á R icardo Ledo Perez, natural de Ferrol, en esta provincia, hijo  
de Juan y de Monserrat, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio mee nico, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial producción buena, señas particulares ninguna  
y de un metro 573 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación  
de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma < >r d , comparezca en el cuartel de Alfon-o X I (ala Norte) de esta plaza y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se le sigue  por la falta grave de primera deserción; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el plazo citado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas 1 s Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gen c ia sen  busca del referido procesado Ricardo Ledo Pérez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las  
seguridades con enientes, al cuartel de Alfonso XII (ala Nor
te) y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en la Coruña á 26 de Noviembre de 1 89 8—Angel Martínez Peñalver. (5793 ^
CRUCERO «NAVARRA»

D. Francisco Javier de Gaztambide, Teniente de navio de la Armada, y  Juez instructor de la causa que se sigue contra  el marinero i e  segunda clase Alejandro Graiño Fernández, por delito de primera deserción.
Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la comp recencia del m arinero de segunda clase Alejandro 

Graino Fernández, cuyas senas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos ídem, color sano, bigote negro, sobre 
el ojo derecho, y cerca del nacim iento del cabello, presenta 
un pequeño bulto en la frente, acusado del delito de primera deserción y cuyo paradero se ignora

Y para que pueda tener efecto su presentación, he d ispuesto la publica eión de la presente requisitoria, por la que cito, llam o y  emplazo al referido marinero, á fin de que en el térm ino de treinta días se presente en este buque; bajo aper
cibim iento que d», no comparecer será declarado rebelde; y  encargo á las Autoridades de todas las clases que en cuanto  tengan conocim iento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia a este buque y á mi disposición.

A bordo, Arsenal de Cartagena 25 de Noviembre de 1898. 
Francisco J. de G aztam bide.=Por mandato del Sr. Juez, Juan Leira. g794 M

FIGUERAS
D. Gregorio Poveda Bahamonde, Comandante del segundo batallón del regim iento Infantería de A sia, núm . 55, y  Juez instructor del mismo.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado José Flaguer Roca, del expresado batallón y  regim iento, na

tural de Llisá de Munt, provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia  de Granollers, provincia de Barcelona, de oficio labrador, de veintidós años de edad, soltero, su estatura un metro 630 m ilím etros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, señas particulares ninguna, acusado de la falta grave de primera deserción;

Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llam o, cito y emplazo 
al citado individuo, para que en el térm ino de treinta d ías, á  
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este castillo de esta  
ciudad, á fin de que sean oídos su s descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido p^azo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto» y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita 
res y  á los agentes de policía jud icia l, para que practiquen  activas diligencias en busca y  captura de dicho individuo, y  
en caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado de in struc
ción; pues «sí lo tengo acordado en  providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia dfo QertMa 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Figueras 18 de Noviembre de 1898.=G regorio Poveda.
6787—M

GERONA
D. José de Lera DarnePAj segundo Teniente del regim iento  

Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor del e x pediente que por fa lta  d e concentración se in stru ye contra el 
recluta excedente do Oupo del reemplazo de 1897 Jaime Ciará Recolta,

' Ia P u e n t e  y  ú n ica  requisitoria llam o, cito y  em plazó5 a dicho recluta, hijo de ,7uan y  de Teresa, natural de Galón- ge, partido de La Bisbal, provincia de Gerona, Capitanía g e 
neral de Cataluña, nació el día 27 de Febrero de 1878 de oficio labrador, estado soltero, m iyas señas personales son las Siguientes: pelo castaño, cejas a l pelo, estatura un metro 613  
m ilím etros, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca r e gular, aire bueno, producción buema, señas particulares n in guna, p^ra que en el preciso térm ino de treinta días, co n tados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga e t a  d e  
M a d r id , se  ̂presente en este Juzgador sito en el cuartel de .Santo Domingo de esta plaza, local que ocupa, el regim iento  avntes citado, para responder á los cargos que por hao&r f T- 
tivdo á la concentración le resulten en e l expediente qm* 00 t  dicho-- m otivo se le forma. ~

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. DvG ) exhorto y  
req u iera  y  de mi parte suplico á todas las Autoridades, b  lito c iv iles  como m ilitares y á los agentes de Ja policía judicial, para, que practiquen activas pesquisas en la busca y  captura del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan en c lase de preso y  con las seguridades convenientes a i cuartel antes citado y  á m i disposición, pues a s í lo tengo  
acordado en providencia de este día; advirtiéndole-al referido» Jaime Ciará Recolta que si no se presenta dentro del plazo- fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya* lugar con arreglo al Código- de Justicia  m ilitar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Gerona 13 de Noviembre de 1898 .= José de Lera.

6779- M

 ̂ D. F élix  Ros Berenguer, Capitán del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  Juez instructor del expediente  que por falta de concentración se instruye al recluta excedente de cupo y reemplazo de 1897 M iguel Bernis Comas.
Por la presante requisitoria cito, llam o y emplazo al recluta Miguel Bernis Comas, natural de Llagostera, provincia  de Gerona, hijo de Pedro y de Francisca, de diez y nueve anos, dos m eses y cuatro días de edad, y cuyas señas par

ticu lares y personales son las siguientes: pelo castaño, co as ídem, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, de un metro 660 
m ilim etro sd e esta tu r a .n o  teniendo n inguna seña particular, para que en el térm ino de treinta días, contados desde Ja fecha, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel de Santo Dom ingo de esta capital, á dar sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades m ilitares, c iv iles y de policía  ju 
d ic ia l p ira  que practiquen activas diligencias en busca del m encionado recluta, y lo rem itan en clase de preso, caso de 
ser habido, á las prisiones m ilitares del cuartel antes citado  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ílig eo c ia  de este día.

Dada en Gerona á 19 de Noviembre de 1898.—F élix  Ros.
6788—M

JACA
D. Tomás Martí Sancho, Comandante de Infantería y Jue& instructor eventual de causas de esta plaza de Jaiva.
Hallándom e instruyendo expediente en averiguación del paradero del soldado de la recluta voluntaria Joaquín Sope- 

na Badía, regresado de F ilip inas á bordo del vapor P. de Sa-  trústegui y  desembarcado en Barcelona en 17 de Marzo ú lt imo, en cuya ciudad fijó su residencia, siendo autorizado, á su  instancia , para trasladarla á Benabarre (Huesca), en cuyo- 
punto no ha verificado su presentación, ignorándose, por consiguiente, su paradero.

A todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, en  nombre de la ley requiero, y  de m i parte suplico, que por cuantos m edios estén á su alcance procedan á la busca del citado sujeto, cuya filiación no es adjunta por carecer de ella, y si fuese habido le im pongan la obligación de presen
tarse á la Autoridad m ilitar del punto en que resida ó del m ás cercano, avisando á este Juzgado del lugar de su residencia.

 ̂Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Huesca.
Dado en Jaca á 18 de Noviembre de 1898. =E 1 Comandan

te, Juez instructor, Tomás M artí.= A n te mí? el Secretario, Sebastián Subisa. 6800—M
LÉRIDA

D. A ntonio Fuentes Antón, primer Teniente^ Juez in structor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm. 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona F rancisco Sobsona Julia, del reemplazo de 1897y cupo, de la Penín

sula, contra quien me hallo instruyendo expediemtn.de orden, superior por falta de presentación en la  expresada zona para* su destino á activo servicio;
Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de* Ju sticia  m ilitar, por el presente llam o, cito y  em plazo al re- 

ferido recluta, natural de Guardia áte Seo (Lérida), hijo de Per dro y  de Francisca, de diez y ocho» añosy diez meses y diez, y  siete días de edad, cuyas señas pe-rsonaltes son las s igu ien tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nari# regular, barba 
poca, color sano, señas particulares n ingu n a, con un m etro  540 m ilím etros de estatura, d.e oficio labrador, para que en e l  térm ino de treinta días, á contar desde la  fecha, se presente* 
en  el local que ocupan las o fic in as de esta zona, á m i d i s p o  
sición; bajo apercibim iento de ser declarado» rebelde si rm  compareciese en el referido plaza* á fin de que puedan ser *oí~ dos sus descargos, s igu ién d ole, por el contrario, lo s  perj ui- cios á que haya lugar.

A  su vez, y  en nom bre de S. M. el Rey (Q*. B . G.}, exh orto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía ju d ic ia l, para que practiquen activan d ili-
fencías en busca deh referido procesado, y  en caso de ser ha- 

ido lo conducirán en clase de preso, con la s  seguridades  convenientes, á f^ste punto y á m i disposición; pues a s i lo  tengo acordado e n  d iligencia  de este día.
Y para que t enga la debida publicidad, expido la  presen

te requisitoria en Lérida á 19 de Noviembre de 1898. — Anton io Fuentes. 6789—M

D. A n ton io  Fuentes A ntón , primer Teniente, Juez ir^g- tructor de, la, zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.
Ignoran dose el paradero del recluta de esta zona ^aime Yigata RoÁg, del reemplazo de 1896 y  cupo de la Península* contra craien me hallo instruyendo expediente de orden superior 'por falta de presentación en la expresada zo^a para su  

destbdo á activo servicio;
Y  usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo ai re-i ferido recluta» natural de Guardia de Seo (Lérida), hijo de
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Pedro y de María, de diez y ocho años y siete meses de. edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo pardo, cejas 
al pelo, ojos pardos, nar s regular, barba oval, cobor sano, 
señas particulares ninguna, con un metro poO milímetros de 
estatura, de oficio pastor, para que en el termino de treinta 
días á contar desde la fe *ba, se presente en el local que ocu- 
nan Tas oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibi
miento de ser declara *o rebelde si no compareciese en el re
ferido -plazo, á fin de que puedan ser oídos sms descargos, si
guiéndola, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. \L el Rey Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como mili
tares y de policía jud'cial, para que practiquen activas dili
gencias en 'busca riel referido procesado, y en caso de ser lia- 
bid lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, é este punto y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 19 de Noviembre de 1898.=Anto- 
mió Fueates. bTOO-M

LOGROÑO
D. Salvador Lozano Domínguez, Comandante del segundo

batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. ~4, y Juez 
Instructor nombrado p<»r la Superioridad para con el carác
ter de tal instruir el oportuno expediente al soldado del mis
mo José Clavaguera Coromina por la falta grave de primera
deserción. . , ,

Pur la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Olavaguera Coromina, natural deSacot, provincia 
de Geron a hijo de Francisco y de Francisca, soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguiente: pelo negro, cejas gruesas, ojos ne
gros, nariz chata, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire libre, producción buena, de un me
tro 6 *7 i. ilímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a , d e  Ma d r id  y Boletín oficial de lo, pro
vino-a de Gerona, comparezca en esta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden superior se le instruye por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el p !nzo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re  ̂ y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Clava güera Coro- 
min», y en caso de ser hnbido lo remitan en clase de preso, 
con 1- s seguridades convenientes, á esta ciudad y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 25 de Noviembre de 1898 —Salvador 
Lozano. 6767-M

LUGO
D. José Sanfiz Arias, primer Teniente de la zona de reclu

tamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente* por la falta grave de primera 
deserción, al recluta del reemplazo de 1897 José Manuel Ba
rro Polo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, hijo de D. Vicente y de Antonia, natural de Viloelle 
¿anta María, Ayuntamiento de Mondonedo, partido de ídem, 
pmvincia de Lugo, de estado soltero, de veinte años de edad, de 
ofi do estudiante, cuyas señas personales son: pelo negro, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, y señas particulares ninguna, de estatura 
un metro 641 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de asta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca 
ante mí en las oficinas de la referida zona, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 22 de Noviembre de 1898.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Sanfiz.= Por su mandato, el sar

gento Secretario, Lucio Salamanca. 6802—M

D. Juan Azorín Santos, segundo Teniente de la Coman- 
-dancía de la Guardia civil de Lugo y Juez instructor de la 
causa que se instruye por insultos y lesiones á fuerza ar
omada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Seve-' 
aaano Buj-m Blanco, de estado casado, de treinta y cinco á 
iOuarenta años de edad, de oficio arriero, estatura regular, 
grueso,'bastante rubio; viste chaqueta blanca de abrigo y  es 
natural y veciso de la parroquia de Giá, Ayuntamiento de 
Friol, p r o v in c ia L u g o , para que en el preciso término de 
tr-anta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria ten la G a c e t a  d e? M a d r id  j  Boletín oficial de esta provin
cia., comparezca ante mí en la casa venarte! del puesto de la 
Guardia civil de esta capital-para responder á los cargos que 
en dicha sumaria le resultan* 'bajo>apercibímiento que de no 
hacerle en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ei. 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. si  Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser aprehendido será conducido á esta 
plaza en calidad de preso.

Dada m  Lugo á 23 de Noviembre de 189'8.~E1 segundo 
Teniente Jiez instructor, Juan Azorín Santos.=Por su man
dado* el guardia .segundo .Secretario, Eduardo Rueda F e r - : 
mánde z. - ¡6803^ M

MADRID
D- Luis Rodríguez de Rivera, segundo Tehíemte del regi

miento Infantería de Canarias, núm. 42, Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Sr. Coronel contra, el solda
do Atanosio Martínez Caballero, por falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ata- 
nasio Martínez Caballero, soldado, natural de Guaáix, pro
vincia de Granada, hijo de Manuel y de María Josefa, solte
ro, de edad de veintiocho años, de oficio estudiante, tfuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas po
bladas, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, eolor_ bueno, frente regular, aire natural, producción 
buena, senas particulares ninguna y de un metro 610 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta

días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este cuartel de la Montana del regimiento In
fantería de Canarias, de guarnición en esta Corte, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se 
le sigue por falta de incorporación á banderas, considerada 
como falta grave de primera deserción.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ata nasio Martínez Caballero, y 
en caso de ser habido lo remit n en clase fie preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de la Mont ña y < mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1898.—Luis Rodrí
guez. 6817—M

D. Francisco de Asís Hernández Pérez, segundo Teniente 
del batallón Cazadores de Manila, núm. 20, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado de este batallón Hi
lario Vallés Cortés, por la falta grave de deserción.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado Hilario Vallés Cortés, cuyas señas son; pelo cas
taño, ojos pardos cejas al pelo, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, para que en el término preciso de 
treinta, días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, comparezca, en el batallón Cazadores de Manila, 
número 60, de guarnición en esta Corte, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencies en busc i del 
referido Hilario Vallés C ortés, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á dicho batallón de Cazadores de Manila, núm. 20; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r i d .

Madrid 21 de Noviembre de 1898.—El segundo Teniente, 
Juez instructor, Francisco de Asís Hernández.^El Secreta
rio, Leandro Massó. 6820—M

D. José Fernández Getino y Ortega, Comandante del ba
tallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor 
del mismo.

Hallándome instruyendo expediente al soldado pertene
ciente á este batallón, Manuel Navarro Alonso, por su falta de 
incorporación á filas terminada la licencia trimestral que 
para el Puerto de Santamaría se le concedió, por el presente 
se cita, llama y emplaza al referido individuo, para que en el 
término de treinta días, á partir fie la publicación de este, 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Cá iz, comparezca en el cuartel del Rosario, que ocupa este 
batallón, á dar sus descargos; bien entendido que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio correspondiente, con arreglo á 
la ley.

Madrid 22 de Noviembre de 1898.=José Fernández Ge- 
tino. 6819—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Comnel de Infante
ría, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y del inte
rrogatorio remitido de Córdoba con motivo del expediente de 
inutilidad del soldado Antonio Gonz- lez García.

Por la presente cito, llamo y emplazo al repetido soldado 
Antonio González García para que en el término de quince 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado mili
tar, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, 
con el objeto de que preste declaracmnen el citado interroga
torio; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á los preceptos del Có
digo de Justicia militar y del ordinario.

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 1898.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Eduardo Cappa. 6818—M

D. Antonio Alvargonzález Matalobos, primer Teniente* se
gundo Ayudante del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de 
Caballería, y Juez instructor del expediente de primera de
serción contra el soldado Sebastián Mestre Gómez, del mismo 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Sebastian Me*tre Gómez, natural de Aroche, provincia de 
Huelva, hijo de Pedro y Dolores, de estado soltero, de veinte 
años de edad, de oficio del campo cuando vino al servicio, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
pardas, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca grandey 
color trigueño, frente pequeña, su aire marcial, su produc-r 
ción buena, señas particulares ninguna, su estatura un me
tro 641 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a g k t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de San Gil de esta capital, á¡ mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que con
tra el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A.sómismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial procedan á la busca y captura del men
ciona io  individuo, y  caso de ser habido se le conduzca y pom 
ga á irti disposición, con las seguridades debidas; pues asido 
tengo acordad© en diligencia de este día.

‘ Dada en. Madrid á 29 de Noviembre de 1898.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Antonio Alvargonzález.'

6804—M
MATARÓ

D. Jacinto Oolao Fernández; Capitán dei regimiento In
fantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de la zona de Mataró y 
reemplazo de 1897, Fr ncisco Pui¿g Mateu, por haber faltado á 
la concentración ordenada para el día 15 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta Francisco Puig Mateu, hito de Miguel y  de María, 
natural y vecino de Montmnny, partido judicíarde Grano- 
llers, provincia de Barcelona, de estado soltero, de oficio la
brador y de veinte años y seis meses de* edad, cuyas señas 
personales son; pelo negro, cejas pobladas* ojos pardos, nariz

grande, barba ninguna, boca regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, producción binna, y de un metro í 85 
milímetros de estatura, señas part culares tiene una señal de 
corte en la mano izquierda, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de Pujol de esta ciudad, núm. 10, 
para responder á los cargos que 1- rnsultan en el expediente 
que por Judia falta le instruyo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Francisco Puig Ma
teu, y en caso de se habido dispongan su conducción á esta 
ciudad en ca idad de preso y á mi disposic ón.

Dada en Mataró á 22 de Noviembre de 1898.—El Capitán,  ̂
Juez instructor, Jacinto Colao. 6771—M

TARRAGONA
D. Juan Mateo Vinuesa, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de .AImansa, núm. 18, Juez ins
tructor de este expediente p -r falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai sol
dado de este regimiento Augusto Rabasa Barbenys, natural 
de Reus, Tarragona, y  en 21 de Marzo último se Je expidió li
cencia trimestral para Barcelona, hijo de Antonio y de Tere
sa, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio ~ 
ladrillero, y de un metro 630 milímetros de estatura, muyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz pequeña, barba poca, color sano y frente despejada, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel del Carro de esta plaza que ocupa 
este regimiento, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
al plazo fijado sera declarado rebe de.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ye 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de p licía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado, y caso de ser habi- • 
do lo remitan en calidad de preso á mi disposición.

Dada en Tarragona á 23 de Noviembre de 1898.—Juan 
Mateo. 6773—M

D. Juan Mateo Vinues*q Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, Juez ins
tructor de este expediente por falta de incorporación.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Vicente Furné Lasala, que procedente del Ejército de 
Cuba desembarcó en el puerto de Santander el 6 de Marzo úl- 
t mo, y fué á fijar su re-idencia á Hostalfranchs (Barcelona), 
de cuyo distoito es natural, hijo de Bautista y de A ntonia,, 
de estado soltero, de veinte años de edad y de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas.al pelo* < 
ojos pardos, n riz ancha, barba cuando se filió poca, boca re- • 
guiar, cou una cicatriz en la mandíbula izquierda y de esta
tura un metro 640 milímetros, para que enel precisutérmi
no de treinta días, contados desde que se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca enel cuar
tel del Carro de esta plaza, que ocupa este regimiento, á mi 
disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso á mi disposición.

Dada en Tarragona á 23 de Noviembre de 1898.^Juanes 
Mateo. 6774—M

TORTOSA

D. Ramón Sagarra Cendra, segundo Teniente vdel regi
miento Infantería de Almansa, núm. 18.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Pedro Mañá Torres, hijo de José y de Vicen
ta, natural de San Pedro de Masquefa, provincia de Barcelo
na, de estado soltero, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pe¡o, ojos azules, nariz regu- ' 
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa/ 
aire pesado, producción fácil, señas particulares ninguna, 
por el delito de: falta grave de primera deserción, cuyo para*** * 
dero se ignora.

A todás las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por1 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del mencionado soldado, cuya copia de la filiación es- 
adjunta, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición, con 
toda seguridad, en la plaza de Tortosa.

Y para que llegue á noticia dé todos, insértese este.dlama-4 : 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tortosa 17 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Ramón Sagarra.=Ante mí, el soldado Secretario, Martín To
más Ucedo.

Filiación qne se cita.

Pedro Mañá.Torres, hijo.,de José y de Vicenta,inatural de 
San Pedro de Masquefa* parroquia de ídem, Ayuntamiento do 
Masquefa, Concejo de ídem, provincia de Barcelona,... avecin;-, 
dado en San Pedro de, Masqueta^ Juzgado de primera instarn / 
eia de Igualada; provincia de, Barcelona, Capitanía generala 
de Cataluña; nació en 29 de Diciembre de 1876, dé oficio par 
nadero, edad diez y nueve años; su. Religión Católica, Aposr. 
tólica Romana, su estado..soltero,-.su estatura un metro 704v 
milímetros, sus.señales éstas: pelo castañoK cejas,ál pelo, ojp&4 
azules* nariz regular, barba poca, boca, regular, , color sano»., 
señas particulares ninguna; fué llamado .á concentraciónpoi¿* 
Real orden de 6 de Marzo de 1896; prestó. el juramento d e  
fidelidad.á las banderas en la revista de. comisario, de Abril ,, 
de 1896 en Manresa. . 6772—M

VITORIA
D. Mario Soto y Sancho, primer Teniente de Artillería del 

segunfio regimiento de montaña, Juez instructor de! expe-. 
diente seguido contra el artillero segundo Vicente Narciso., 
Hinojosa por la falta grave de primera desercion y  suplanta
ción de estado civil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicen
te Narciso Hinojosa, recluta perteneciente á este regimiento, 
del reemplazo de 1897, sustituto por el mozo José Marichal, 
de la zona de Pamplona, natural de Valencia, hijo de Silves-  ̂
tre Narciso y Leonor Hinojosa, casado, de veinticinco años
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de edad, jornalero, cuyas señ^s personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos,juariz regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, senas particulares nin
guna, de un metro 6 0 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficia es de las provincias de Valencia, Navarra y Alava, com
parezca en el cuartel de este segundo regimiento de Artille
ría de montaña, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le instruye por 
falta grave de deserción y usurpación de estado civil, y vi
niendo usando el nombre y apellido de Mariano Gómez Pérez, 
con todos los documentos del citado Mariano Gómez Pérez; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
seré declarado rebelde, aparte del perjuicio que haya lugar 
por la citada suplantación de estado civil.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á to las las Autoridades, tanto civiles como mili- , 
tari s y de policía judicial, para que practiquen activas dili- I 
gencias en busca del referido Vicente Narciso Hinojosa, y en 
caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 26 de Noviembre de 1898.= El Juez ins
tructor, Mario Soto. 6768—M

Juzgados de primera instancia

ALCARAZ

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de este 
partido de Alcaraz.

Hago saber que en la mañana del día 16 del actual fué 
notado el robo cometido en la tienda que D. Antonio Hodrí- 
guez Marcón, vecino de Villapalaciós, posee en la pinza pú
blica de la misma villa, fracturando la cerradura de la puer
ta de entrada y un candado puesto en la misma, consistien
do aquél en los efectos siguientes:

XJnas 12 boinas para hombre, azules y de colores.
Docena y media de fajas negras surtidas.
Diez pares de zapatos de mujer.
Cuatro pares de botas (borceguíes) negras.
Veinte piezas de bordados.
Veinte docenas pañuelos de la cabeza, color café oscuro y 

rameados.
Seis docenas pañuelos de la mano, blancos y de colores. 
Dos piezas clonnda blanco, de 20 metros cada una.
Veinte metros de franela de colores.
Once varas y media estameña negra.
Treinta y cinco trozos de mallorquína de varios colores, 

de unos 15 metros cada trozo.
Cuarenta y cinco trozos zarazas de distintos colores, de 

unos 20 metros cada trozo.
Dos trozos percal de varios colores, de unos 10 metros 

cada uno.
Seis trozos cutí encarnado, de unos cinco metros cada 

uno.
Seis trozos merino de colores, de unos 15 metros cada uno. 
Diez y seis trozos primaveras de varios colores, de unos 10 

metros cada uno.
Diez trozos escocesas de varios colores, de unos 10 metros 

cada uno.
Quince trozos cachemires fondo oscuro, de unos 10 metros 

cada uno.
Diez trozos normandas, varios colores, de unos 10 metros 

cada uno; y
Diez libras chocolate del núm. 8 y 6.
Y presumiéndose que los autores del referido robo sean 

tres hombres desconocidos que en la mañana de dicho día y 
hora de las nueve de la misma pasaron por el sitio de Mata- 
cenilla vestidos con ropa del país, calzados de albarcas, de 
los cuales, uno de regular estatura, llevaba un pañuelo á la 
cabeza con lista encarnada y capote de los llamados de mon
te, y los otros dos, que eran algo más bajos, usaban capotes 
de mangas, de paño pardo y boina oscura á la cabeza, llevan
do cada uno un bulto á las espaldas, oculto con los capotes; 
ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
se sirvan disponer la busca y captura de los objetos robados 
y de los tres hombres cuyas señas quedan consignadas, dete
niendo también á las personas en cuyo poder se encuentren 
aquellos efectos si no acreditasen su legítima procedencia, 
poniendo á unos y otras á disposición de este Juzgado; pues 
así lo he acordado en el sumario que instruyo con motivo de 
dicho robo por providencia de 21 del actual.

Dado en Alcaraz á 22 de Noviembre de 1898.=Augurio 
Carballo García. =Por acuerdo de S. S., José R. Espinosa, 
Escribano. J—7688

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que el día 28 de Agosto último, y en la noche 

del 17 al 18 de Septiembre, fueron robadas tres caballerías de 
la cerca de la Belleza y cercado de las Cruces, término de 
Aroche, de la propiedad de Javier Sánchez Toribio, D. Pedro 
Vázquez y Antonio Baseda Domínguez, cuyas señas son las 
siguientes:

Una yegua de cinco años de edad, pelo negro, lucera, de 
menos de marca y calzada de las dos patas, sin hierro.

Un mulo colorado, ó mejor dicho, pelo de rata claro, de 
dos á tres años, rayano á la marca, con un cordón negro por 
el espinazo, haciendo cruz en las paletillas.

Y un jumento pardo claro, de mediana alzada, algo cojo 
de una mano.

En su virtud, exhorto á las Autoridades y requiero á los 
agentes de policía judicial practiquen eficaces diligencias 
para la busca de dichas caballerías, y caso de conseguirla las 

“ ' : remitirán á este Juzgado con los-kque las conduzcan, si no 
 ̂ acreditan su legítiina procedencia.

Dada en Aracena á 25 de Noviembre de 1898.=Marcelino 
Núñez.=José Pardo y Cid. J-—7690

ARCOS
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Angel Iznardí, Inge

niero de la provincia de Cádiz, y ‘cuyas demás-Circúnstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 

> días, contados desde el siguiente al en que éste' aparezca in
serto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , :se presente 

' ^ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
sigue por muerte del capataz de la mina de azufre, Ignacio 
Basaldúa.

Dado en Arcos á 26 de Noviembre de 1898.=Enrique Ro
dríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado José Menéndez.

J—7691

ASTORGA

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos que á continuación se expresan, por hallarse com
prendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuieia- 
mieneo crimiual, para que dentro del término de diez días á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M \- 
d h id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sito en la cárcel públ ea 
del partido, bajos, á fin de ser indagados y practicar otras 
diligenciasen la causa criminal que se les sigue por desor
denes y daños al Párroco del pueblo de Foncebadon, D Pedro 
Silván Mostaza, los días 17 y 24 de Julio último; bajo aperci
bimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y ¿ 
les parará el perjuicio consiguiente.

Sujetos 'procesados.
1.° Baltasar del Río Fernandez, hijo de Domingo y Sera

fina, casado y de veinticinco años de edad.
2.° Benito Marcos Peso, hijo de Mateo y Narcisa, casado y 

de treinta y seis años,
3.° Leandro del Río Fernández, hijo de Domingo y Serafi

na, casado, de edad de treinta y dos años.
*4.° Gregorio Cepedano Fernández, hijo de Juan y Petra, 

casado, de treinta años de edad. Todos labradores.
5.° Vicente Rodríguez Miguélez, hijo de Joaquín y Feli

pa, casado, de edad veintisiete años.
6.° Daniel Fernández Palacio, hijo de Andrés y Antonia, 

casado, de veintinueve años de edad, y
7.° Manuel Fernández Palacio, hijo de Andrés y Antonia, 

casado, de treinta y ocho años de edad, los tres jornaleros.
Todos naturales y vecinos de Foncebadon, en este partido 

judicial, y que se dice residentes accidentalmente en Madrid.
Dada en Astorga á 22 de Noviembre de 1898.=Avelino Al

varez C. y Pérez.=E1 Escribano, Juan Fernández Iglesias.
J—7654

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Buenaventura Balín Moragas, soltero, mozo de fonda, de 
veintiséis años de edad, y á Joaquina Cardó y Brugué, solte
ra, de veintinueve años, vecinos que fueron de esta ciudad, y 
cuyo actu 1 paradero se ignora, para que dentro del término 
de cinco días, á contar desde el de la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en las cárceles nacionales de esta capital para 
extinguir las penas á que respectivamente fueron condena
dos en causa sobre robo; apercibiéndoles de que en caso de 
incomparecencia les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los expresados Balín y Cardó, y caso de ser habi
dos ponerlos á mi disposición en estas cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1898.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., Ignacio Torra. J—7655

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por el presente, que expido en méritos de causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre hurto de prendas de ropa á 
Teresa Moreno y Fernández, sé cita y llama á dicha perjudi
cada, cuyo actual paradero se ignora, y la cual en 1.° de Oc
tubre último habitaba en la calle de San Ramón, núm. 18, 
piso segundo, puerta primera, de esta ciudad, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala iz
quierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), á pres
tar declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de 1898.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., Ignacio Torra. J—7692

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente 
Ruiz Prados, soltero, de treinta y dos años, zapatero, natu
ral de Valencia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días*se presente ante este Juzgado al objeto de 
practicar una diligencia en méritos de la causa que se le si
gue sobre tentativa de estafa; apercibido, caso contrario, á 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1898.=Dionisio 
Calvo.=Por disposición de S. S., Miguel G. Mariño.

J—7693
BARCELONA—NORTE

D. José María Armengol y Bas, Juez municipal del dis
trito de la Barceloneta, en funciones de Juez de instrucción 
del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Tomás Barra 
González y José Clemente Benedicto, se cita, llama y empla
za al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra 
el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de los referidos procesados, siendo el primero de vein
tiocho años de edad, casado, guarnicionero, natural de Va
lencia é hijo de Nicolás y Ramona, y el segundo es de veinti
séis años, casado, jornalero, natural de Pina (Castellón de la 
Plana) é hijo de José y Carmela.

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1898.=:José Ma
ría Arm engol.=El Escribano, Valentín Vintró. J—7694

BARCELONA— PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez, de instrucción del dis 

j trito del Parque de esta ciudad.
En virtud de la presente, que so expide en méritos de h

causa criminal sobre estafa contra Ernesto José Maza y  Félix  
Dupare, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y  
emplaza á los mismos, á fin de que dentro de:l término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
GtaCe p a  dk  M a d  i o , comparezcan ante dicho Juzgado para 
la practica de una diligencia de justicia; apercibidos de que 
si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

•Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.}, Regente del Reino, ru go y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan a la busaca, captura y conducción á este Juz
gado de los referidos procesados, que son, el Ernesto José 
Maza, natural de Ville Foguan (Francia), de treinta años de 
edad, y el Félix Dupare, natural de Ilest Viianee (Francia), y 
de treinta y cinco años de edad.

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1898.=Mariano 
Pascual Español. = E I Escribano, por D. M. Planas, Enrique 
Parcet, habilitado. j  7056

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Francisco Almena Sebas
tián y Francisco Cusiné Jimeno, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita y llama á los mismos, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r d , comparezcan ante dicho- 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía  judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados Francisco Almenar, de 
treinta y ocho anos, natural de Valencia, agente de quintas^ 
y Francisco Cusiné, de treinta y cinco años y natural de esta 
ciudad, de la quejueron ambos vecinos.

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre de 1898.=Marianc- 
Pascual Español. =E1 Escribano, Eduardo Pérez Cabrera.

J—7695

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Vicente Martín Yago, na
tural de Yecla, de veintinueve años, soltero, vscinoque fué 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 24 de Noviembre de 1898.=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
lés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J -7696

BERGA
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de este 

partido de Berga.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Valentín Ca

sáis, de catorce años de edad, soltero, pastor, de estatura re
gular en relación á sus años, feo de cara, cabeza calva, huér
fano, natural de Manresa, vecino que fué de las Baells y de 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
cárcel del partido, y á mi disposición, para recibirle declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue sobre hurto de 
un reloj de acero á José Casals.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura y conducción de Va
lentín Casals á las cárceles del partido y á mi disposición.

Dada en Berga á 24 de Noviembre de 1898 =Juan de Tem
ple y Klein.=Por disposición de S. S., Jaime Latorre.

J—7657
BOLTAÑA

D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de instruc
ción de Bol taña-y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Brío, cuyo segundó apellido, pueblo de su naturaleza, ac
tual paradero y demás circunstancias y señas se ignoran, 
constando tan solo que es ambulante con quincalla, á fin 
de que dentro de los nueve días contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
la provincia de Huesca, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción á responder de los cargos que le resultan en la can
sa que se le instruye sobre robo de tres mulos.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, y siendo habido, sea con
ducido á disposición de este Juzgado, con las seguridades de
bidas, mediante á que se halla decretada la prisión provisit^ 
nal del mismo.

Dada en Boltaña á 24 de Noviembre de 1898.=León Fer
nández de le Vega.=Por mandado de S. S., Tomás Salinero.

J —765)8
BURGOS

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burg os y su 
partido, en la causa <jue se instruye con motivo de la, muerte 
de Juan Pineda García á consecuencia de un golpe que le dio 
un caballo, ocurrida el día 10 de Septiembre ultimo en el 
pueblo delbeas de Guarros, ha acordado que, mediante no 
haberse podido averiguar el domicilio de D. Juan IJineda Ale
gre, vecino que fué de Ezcaray, de donde trasladó, su residen
cia á la ciudad de Logroño, se publique la oportuna cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  
fin de que dentro del término de diez días comjparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, el Don 
Juan Pinoda Alegre, padre del finado Juan, al objeto de pres
tar oportuna declaración én la causa de que se deja hecho 
mérito, y ofrecerle el procedimiento por si en él quiere mos
trarse parte; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rar ú el perjuicio á que diere lugar en dereolio.

Burgos 24 de Noviembre de 1898^=El Escribano, Nicolás 
I López. J—7697
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CÁDIZ

D. Rafael Be,fchencourt y Clavijo, Juez de instrucción  de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro- 
ce ado José Ortega Moreno, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro de! término de diez dí»s, contados desde el siguiente al 
de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficial-es de esta provincia y la de Málaga, compa
rezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de di
ligencias en causa que se le instruye por el delito de contra
bando; anereibido que de no comparecer será declarado re
belde y le Darará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles com o militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción  á la  cárcel de esta capital á disposición de 
este Ju gado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á  24 de N o v ie m b r e  de 1898.= R afael Be- 
íhencouid.—Francisco Gamacbo.

Senas y circunstancias*
Nátural de ^Torremolinos, de treinta y dos años, casado, 

Vendedor de pescado, y vecino de La Linea, en el Cachón de 
Jimena. J -7 b b l

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
‘esta cap ita l dictada aüíe mí en causa por tentativa de robo, 
■se ha mandado citar á José García Sánchez, cuyo actual pa
radero se ignora, con objeto de que en el término de diez días, 
•contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
•lie esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en d i- 
‘Cho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la 
:mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le parara 
el perjuicio á que hubiere lug«r en derecho.

Cádiz 26 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario, Licencia
do José Luis Morote. 7698—M

VALLE DE CABUÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción del 
partido de Cabuérniga.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal por hurto de una vaca contra 
Pedro Sánchez San Emeterio, alias Cartachán, se cita, llama 
y  empl za al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fia 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para prestar declaración indagatoria en 
dicha causa; baio apercibimiento de ser declarado rebelde. ,

Al propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.); Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, que es vecino del pueblo de La 
Montaña, en el partido de Torrelavega, y cuyas senas del 
mismo son: edad de veinticuatro á veintisés años, estatura 
aproximada un metro 570 milímetros; viste chaqueta y pan
talón negros, alpargatas de cuero anegradas con pintas, usa 
un pañuelo blanco de corbata, cubriéndose con él unas cica 
trices que tiene en el cuello, teniendo además otra en el pe
cho que, según el procesado, era de una herida que había 
recibido en Cuba.

Dada en Valle de Cabuérniga á 22 de Noviembre de 1898.= 
Pedro Aramburo = P o r  su mandado, Julián Argüeso.

J— 7622

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Elias Valero García, Juez de instrucción del partido de 
Y illafranca del Panadés.

Por la presente se cita y llama á Antonio Llop y Jimeno, 
natural de La Ginebrosa, en la provincia de Teruel, de sesen
ta y ocho años de edad, pordiosero, sin dom icilio fijo, para 
que en el término de cinco días, contados desde la publica
ción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judi
cial en la causa instruida contra, el mismo sobre violación; 
bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura del referido Antonio Llop y Jimeno, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color bueno, oj *s azules, nariz 
regular, y vestía pantalón azul en mal estado, chaleco de 
pana rayado, chaqueta de patén color amarillo, también en 
mal estado, alpargatas cerradas y sombrero negro y ancho, 
y  en el caso de ser habido dispongan la traslación del mismo 
á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Villa franca del Panadés á 16 de Noviembre de 
1898.=Elías V a lero .=E l Escribano, José Vila Molín.

J—7593
VILLALB A

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del parti
do de Villalba.

Por medio del presente ruego á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de una caja como 
de 33 centímetros de largo por 22 de ancho y ocho de grueso, 
construida de madera americana, con cuatro pies pequeñitos 
figurando bolas; un reloj sistema Peral, con  la, tapa inferior 
de plata, y en ella un dibujo acordonado blanco y negro, y 
unas cadenitas en espiral con un dije que parece una brújula 
pequeñíta; un pañuelo de hilo blanco, pequeñito y bastillado 
por sus cuatro lados, sin ninguna otras señas, cuyos objetos 
íueron robados de la casa habitación de Rosendo Puentes y  
Fernández, vecino de la parroquia de Lousada, distrito de 
Germade, en este partido, el día 23 de Julio último, con más 
lü .00 pesetas en monedas de plata de 5 pesetas cada una que 
contenía la precitada caja, y 30 pesetas en monedas también 
de plata de 5 pesetas 4e la casa habitación de Antonia López 
Fernández, dé la  propia vecindad que el anterior, por los su
jetos desconocidos y de las senas personales siguientes: uno 
de ellos de estatura alta, bigote negro, dientes ralos y  gran 
des; vestía ropa de verano, consistente en chaqueta negra, 
pantalón y chaleco castaño oscuro, sombrero negro y de ala 
ancha á la cabeza, y calzado de zapatos ó borceguíes blan
cos; y c in tro , de estatura más baja, afeitado, y vestía traje 
blanco, sombrero negro y de ala ancha á la cabeza, y calzado 
de alpargatas, procediendo así bien á la busca y  detención 
de los doB prediehos sujetos desconocidos, y además á la de la 
persona ó personas en euyo poder se encuentren los expresa
dos objetos, poniéndolos con éstos á disposición de este Juz
gado sí no d leren explicaciones satisfactorias de su proceden
cia; pues así xO acordé en causa que instruyo sobre los refe
ridos robos,

Villaiba 14 *ie Noviembre de 1898.=0. González.=Ante 
mi» Baltasar Pailarol, J—7623

Juzgados militares

M ADRID-H OSPICIO

En 'virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Antonio 
G arcía Fernández, de diez y siete años, soltero, que dijo v i 
v ir  en  la calle del Siete de Julio, y hoy^ de ignorado parade
ro, para que el día 3 de Diciembre próximo, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la c lie del Barco, núm. 26, piso segundo, 
para ser reconocido por el Médico forense; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario, José Ba
llestea J—7560

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

EMISIÓN DE 1886

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l . °  del Real decreto 
de 10 de Mayo de 1886, debe verificarse el 50.° sorteo de 
amortización de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1886, el día 6 de Diciembre, á las once de la ma
ñana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estu
dios, núm. 1, principal.

Los 1.240.000 billetes hipotecarios en circulación, se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 12.400 lotes de á 100 bille
tes cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayén
dose del globo 21 bolas, en representación de las 21 centenas 
que se amortizan, conforme á la tabla de amortización y á lo 
que dispone la Real orden de 3 del actual, expedida por el 
Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 11.736 bolas sorteables, deducidas 
ya las 664 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la 
Comis ón ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números ele 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Barcelona 4 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —975

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

EMISIÓN DE 1890 

Sorteo trigésimo segundo de amortización.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l .°  del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1890, debe verificarse el 32.° sor
teo de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, el día 10 de Diciembre, á las once 
de la mañana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla 
de Estudios, núm. 1, principal.

Los 1.750.000 billetes hipotecarios en circulación, se di
vidirán, para el acto del sorteo, en 17.500 lotes de á 100 bi
lletes cada uno, representados por otras tantas bolas, extra
yéndose del globo 29 bolas, en representación de las 29 cente
nas que se amortizan, conforme á la tabla de amortización y 
á lo que dispone la Real orden de 3 del actual, expedida por 
el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrén al público las 17.085 bolas sorteables, deducidas 
ya las 415 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario ge
neral. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el refe
rido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Barcelona 4 de Diciembre de 1898. =  El Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X — 976

Observatorio de M ad rid
Observaciones meteorológicas del día 4 de Diciembre de 18 98 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del _______ _____
barómetro    DIRECCION ESTADO

HORAS reducida termómetro
á 0o y en T J T  y clase del Tiento. del c ie lo .

milímetros. Seco. ! Hui? e e"! cido. _____________

6 m añ a n a .,.. TIO^S _  0 2  0‘3 NE . . .  C a lm a . Nebuloso.
9 mañana. .» 711*77 1*2 1*1 E N E .. Id e m ... Idem.
2 del día  '711*17 5*1 3*8 N N O ..- B risa ... Nuboso.
3 de la tarde. 710 40 7 5  5*4 N N O .. Id. lig .. Despejado.
6 de la tarde. 711*26 2 6  2*2 SSE . .  C a lm a . Idem.
9 d e la n o c h e . 711*82 2 0  1*8 N N E .. B r isa .. Idem.

Temperatura m áxima del aire á la som bra.................................  5‘5
Idem m ínim a..........................................................*. ...............................  — 0*4

Diferencia...................................................................................... 8*9
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la tie rra .. . .  I4 ‘5
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................................... 38‘9

D iferencia.............................................................    24*4
Temperatura m áxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.....................   20*5
Idem mínima, id .......................................................................................... —  0 5

D iferencia.....................................................................................  21*0
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ñoras

(kilóm etros).........................................................    101
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)..................................... 1*4
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve ñoras

de la noebe  ................................................. .................................. -p 4*8
Niebla condensaba en las últimas veinticuatro ñoras (m ilí

m etros;......................... * ............................................................................  0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
d las nueve de la manana, y en Francia é Italia, a las sietef 
el día 4 de Diciembre de í* 9 8 .

Altura Tempe- Direc. Fuerza
barométrica ratura Estado Estad©

á 0o • en . cion
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar.

del mar en centesi- . t v¡ent0í 
milímetros. males.

S Sebastián. 769*6 12*3 N O .. . .  C alm a. Despejado.. Picada.
Bilbao  760‘3 6*8 * B. l i g . .  I d e m . . . . c  Tranq,
Oviedo  768*7 7*8 S O . . . .  Id e m ... Casi desp .. *
Coruña (7 ñ. . 767 7 13*0 S  B risa .. C u bierto ... I icada.
Santiago  769*3 9*5 S O . . . .  Calma.. N ebuloso .'.
O r e n s e . . . . . . .  769*5 9*6 N O —  Id e m ... N u b o s o .. ..
V i g o . .   767*0 12*0 E  Id e m ... C ubierto.. Tranq.

Oporto  769*8 9*1 E  B. fte ..  Idem ............
Lisboa (8 ñ . ) . 769 7 11*5 * Calma.. M. nuboso. Oleaje,
Badaioz  771*7 5*0 EN E . Id e m ... Nebuloso. .

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  769*0 5*2 N E . . . .  V . fte. . N u b o s o ..,,
M á la g a   765*2 15‘3 O N O .. B .fte . . Idem   Tranq,
Granada  771*1 5*1 E  C alm a. Idem ..............

A lica n te   766*0 14‘2 N O - .. .  B risa .,. Despejado.. Tranq.
Murcia  768*3 8*4 S O .. . .  Id. l ig . Idem ..............
V alencia  768*8 7*8 O N O .. Calma.. Idem..............
P a lm a   765*8 14*6 N O ... .  B. lig . • C ubierto .. .  Tranq.
B arcelo n a .... 766*7 10*4 N N O .. C alm a. N u b o s o .. . .  Idem.

T e ru el  772*3 _  0*4 N N O .. Id em ... C ubierto ...
Zaragoza  785*9 7*7 O   Brisa. . Casi desp
Soria................. 771*2 — 0*8 OSO . .  Id- lig -- Despejado..
Burgos  773*9 1‘0 S O . . . .  C alm a . C u bierto ...
L eón .................
V a lla d o lid ... 773*4 2*0 N O .. . .  B. l i g . .  N ebuloso...
Sa lam anca... 771*4 0*8 S E - . . .  Calma.. Idem..............
Segovia  771*7 0*0 S E . . . .  B risa ... Cubierto -.

M a d rid   771*7 1*2 E N E .. Calm a.. N ebu loso ...
E s c o r ia l ., .. , .  769 7 2*7 N O ... .  Id e m ... Despejado...
Ciudau Real,.
A l b a c e t e . . . ,  770*8 3*3 ONO. Id e m ... Cubierto. . .

P a rís ..  766*3 8*9 S S O ... Brisa.. Id m ..............
G ris-N ez  761*4 12*0 O S O .. V . f t e ..  L lu v io so ... G. oleaje
St. M atñieu.. 763*2 12*4 S O .. . .  B. fte . C u b ie rto ... Oleaje.
Isla d *A ix .. . .  767*0 9 5 > Br sa .. Casi desp. Tranq.
Biarritz  767‘5 10*1 S S E ... Id. l ig ..  C u bierto ... Idem,
C lerm o n t  769*4 7*3 S S E ... Calm a.. Idem ..............
Perpmán.........
Sicie.................  765*1 12*0 N E . . . .  B r is a .. Casi d esp .. Tranq,
N iz a  .............

R om a   765*1 11*0 N  Id e m ... C u b ierto ... *
L iorna  765*3 13*0 E N E ..  Id em ,.. Casi desp . *
Palerm o. . . .
C a g lia ri  762*3 14*9 S E . . . .  Viento. Idem   *

Direccion  general de Correos y Telégrafo s
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parto de este número de la G a c e t a  los p lie 
gos 8 0 , 81 y  82 de las sentencias de la Sala de lo civil 
de) Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II

a n u n c i o s

ADM INISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID ,~  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pm 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará,* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la íechi 
dél ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis- 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesnt 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaxot 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares <ju« m 
pidan.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Sabas, Abad, y  San Anastasio, mártir.

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas (calle de Lista).

ESPECTÁCÜL0S

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. Lunes clási

co.—El si de las niñas .—Mensajero de paz.—Los dos habladores~
NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media- 

¡Quince bajasi— Ernestina, prima donna.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A  las ocho y media.— 

La carcajada.— La pasionaria.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.- 66.a de abono.—  

3.a serie.— Turno par.-M oda.— El juramento.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— El espejo del alma* 

La praviana.— La reja.—El rey de Lyiia.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—  

Buenas noches, señor Don Simón.—La verbena de la Paloma.—  
El dúo de *La Africana».^-Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. <El santo de 
la Isidra.—Pepe Gallardo. —La chavola.— La fiesta de San Antón.


